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1. -   E l  t rasplante

Por  qué son necesar ios  los  t rasp lantes  de  órganos

El trasplante es para determinados pacientes la única oportunidad para continuar
con vida (hígado, corazón o pulmón), mientras que para otros (riñón) es la mejor
alternativa de tratamiento.

Los pacientes dependientes de la insulina acceden al trasplante sólo en el supuesto
de ver afectados su páncreas y riñones de manera irreversible. La insulina es en la
actualidad la única alternativa farmacológica común a todos los pacientes con
diabetes mellitus tipo I.

En principio, se pueden trasplantar los órganos sólidos (riñones, hígado, corazón,
pulmones y páncreas), y se pueden trasplantar huesos, válvulas cardíacas, intestino,
vasos sanguíneos y córneas.

Tipos  de  t rasp lantes

Los riñones que se van a utilizar para un trasplante se clasifican según la procedencia
del órgano (autoinjerto, aloinjerto o xenoinjerto) y según donde se implantan en el
organismo del receptor (ortotópico y heterotópico).

Auto in jer to

El autoinjerto no tiene por qué trasplantarse de una parte sana a otra dañada,
aunque sea lo que suele causarlo. Se trasplanta de una parte a otra del mismo
organismo (sana o enferma).
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Guía  de l  pac iente t rasplantado renal

Los ejemplos más habituales son el uso:

De una vena de la pierna para "cortocircuitar" (bypass) una arteria corona-
ria taponada (bypass coronario).

La piel del muslo para cubrir una herida grave, como por ejemplo una
quemadura.

El hueso para reparar un hueso roto.

I so in jer to

El isoinjerto es el órgano/tejido que se utiliza entre individuos genéticamente idénticos
(gemelos idénticos). El donante es genéticamente idéntico al receptor. En este
supuesto el órgano (riñón) no sufre rechazo, por lo que no es necesaria medicación
inmunosupresora.

Alo in jer to

El aloinjerto es el órgano/tejido que se utiliza en el trasplante entre individuos de
la misma especie. La mayoría de trasplantes de órganos son aloinjertos.

El injerto se obtiene de:

Un donante cadáver (en el caso de España en 98% de los órganos para
trasplante son de donante cadáver) y se utiliza para trasplante de riñón,
hígado, páncreas, pulmón y corazón.

Un donante vivo, con relación de parentesco o afectiva, como es el caso 
de los trasplantes de riñón, médula e hígado.

Un donante vivo sin relación de parentesco, por ejemplo trasplantes de
médula ósea, en los que el donante y el receptor poseen una buena "corres-
pondencia genética".

Xenoin jer tos

El xenoinjerto es el órgano que se utiliza en el trasplante entre individuos de especies
diferentes, por ejemplo las válvulas cardíacas de cerdos o ganado vacuno para
reemplazar las válvulas cardíacas humanas. Ningún otro tipo de xenotrasplante ha
tenido éxito por el momento a causa de un rechazo rápido e incontrolable.

1
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Los esfuerzos de investigación se han dirigido a:

Desarrollar fármacos inmunosupresores más eficaces.

Criar animales (especialmente cerdos), mediante el empleo de la ingeniería 
genética y el cambio de las moléculas de la superficie de sus células, de
modo que sean reconocidas como humanas por el sistema inmunitario.

Ortotópico

El ortotópico es el tipo de trasplante en que el órgano nuevo ocupa el mismo lugar
que ocupaba el dañado. Se coloca en la posición habitual que tenía el órgano en
el cuerpo del receptor. Por ejemplo, los cirujanos retiran el corazón enfermo del
paciente y colocan en el mismo lugar el corazón sano del donante.

Heterotópico

El heterotópico es el trasplante en que el órgano nuevo ocupa un lugar distinto al
que ocupaba el dañado en el cuerpo. Los trasplantes de riñón son habitualmente
heterotópicos. Los riñones del paciente no se extraen y el riñón del donante se
implanta en la parte inferior del abdomen del receptor. 
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Guía  de l  pac iente t rasplantado renal

2 . -   La  donac ión  

Qué es  la  donac ión

La donación es un acto generoso, altruista y solidario por el cual una persona
manifiesta la voluntad que, a partir del momento en que fallece, cualquier parte de
su cuerpo apta para el trasplante pueda ser utilizada para ayudar a otras personas.

Por  qué es  impresc ind ib le  la  donac ión  de  órganos

Sin donación no hay trasplante. Esto quiere decir que, conjuntamente con el trabajo
de los profesionales implicados en el proceso de obtención de órganos para trasplante,
el donante es el elemento esencial del mismo.

Circunstanc ias  de  la  donac ión

La extracción de órganos humanos procedentes de donante vivo (riñón o hígado)
o de donante cadáver se realiza únicamente con el propósito de favorecer la salud
o las condiciones de vida de su receptor, sin perjuicio de las investigaciones que
puedan realizarse adicionalmente.

En todo caso, el uso de órganos humanos debe respetar los derechos fundamentales
de la persona y los postulados éticos de la investigación biomédica.

Requis i tos

Acredi tac ión  de  los  hospi ta les

Para poder donar los órganos, el paciente debe morir en un hospital que disponga
de un programa de obtención de órganos para trasplante, autorizado por las autoridades
sanitarias, y los recursos logísticos, técnicos y humanos necesarios para realizarlo.

El Ministerio de Sanidad y Seguridad Social autorizará expresamente los centros
sanitarios que pueden realizar la extracción de los órganos para trasplante. La
autorización determinará a quién corresponde dar la conformidad para cada
intervención.

El Ministerio de Sanidad publica cada todos los años el listado de centros
hospitalarios acreditados y autorizados para la extracción de órganos en donantes
vivos y de órganos y tejidos en fallecidos y la realización del trasplante.

1
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Comprobac ión  y  cer t i f i cac ión  de  la  muerte

La muerte del individuo debe certificarse tras la confirmación del cese irreversible
de las funciones cardiorrespiratorias o del cese irreversible de las funciones encefálicas.

In tervenc ión  de l  juez

En los casos de muerte accidental así como cuando medie una investigación judicial,
antes de efectuarse la extracción de órganos, debe obtenerse la autorización del juez
que corresponda, previo informe del médico forense, siempre que dicha extracción
no obstaculice el resultado de la instrucción de las diligencias penales.

En los casos de muerte por parada cardiorrespiratoria se efectuarán, por el médico
encargado de la extracción, las técnicas de preservación para asegurar la viabilidad
de los órganos, previa comunicación al juzgado de instrucción competente, a fin
de que si lo estima necesario, pueda establecer cualquier limitación o indicación
positiva para su práctica.

In formación  para  los  fami l iares  de l  donante

Los familiares del posible donante a quienes corresponde dar la conformidad para
la extracción de los órganos deben tener constancia expresa que:

Se ha comprobado la voluntad del fallecido, o de las personas que ostentan
su representación legal.

Se ha facilitado la información a los familiares.

Se ha comprobado y certificado la muerte y que se adjunta al documento 
de autorización dicho certificado médico de defunción.

Se cuenta con la autorización del juez que corresponda en las situaciones
de fallecimiento que así corresponda.
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Guía  de l  pac iente t rasplantado renal

E l  consent imiento  fami l iar

La legislación que regula el trasplante en España establece que son donantes de
órganos todos los fallecidos que en vida no hubieran manifestado expresamente su
oposición a la donación.

No obstante, la práctica diaria y la experiencia acumulada “indican” que los
coordinadores de trasplante siempre solicitan el consentimiento expreso y firmado
de la familia directa del fallecido o la de sus allegados presentes.

Existen unas consideraciones básicas referentes al consentimiento familiar:

El contacto con la familia es obligado para conocer la voluntad del fallecido.

Si el fallecido expresó su voluntad de donar órganos en vida pero la familia
no autoriza la donación no se procede a la misma.

La solicitud de la donación se realiza en presencia de todos los miembros
de la familia del fallecido y de rango inmediato (padres, hijos o cónyuge).

La familia debe ser consciente y asumir el estado de muerte del donante potencial.

La información clínica de la muerte de un paciente debe realizarla siempre 
el clínico que ha sido responsable del paciente.

La información que se transmite a la familia es clara, precisa, ajustada y 
adaptada a su capacidad de comprensión.

El diálogo, la comunicación y la trasparencia informativa son la clave en la
obtención de un órgano para trasplante.

Consent imiento  de l  receptor

El trasplante de órganos humanos sólo se puede efectuar previo consentimiento
escrito del receptor o sus representantes legales conforme prevé el artículo 10.6
de la Ley 14/1986, General de Sanidad, y previa información de los riesgos y
beneficios que la intervención supone.

1
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3. -   E l  donante

Quién puede ser  donante  de  órganos

La Ley 30/1979 de trasplantes considera donante de órganos a cualquier persona
siempre que en vida no se haya manifestado en contra de la donación.

Por lo que hace referencia a los menores y a las personas con una discapacidad
psíquica, se debe respetar la voluntad de quienes tienen la patria potestad. No
obstante y bajo ningún concepto pueden ser donantes vivos de órganos para trasplante.

En España, los coordinadores de trasplante siempre solicitan el consentimiento
expreso y firmado de la familia directa del fallecido o la de sus allegados presentes.

Cómo hacerse  donante  de  órganos

Cuando una persona se plantea en vida donar sus órganos y tejidos con el fin de
salvar la vida de otras personas, lo primero y más importante que ha de hacer es
comunicar su decisión al entorno familiar más próximo, ya que es a ellos a quienes
en un futuro se consultará la posibilidad de la donación de órganos y tejidos después
de la muerte. De ellos se espera que respeten la voluntad de quien ha fallecido.

Tipos  de  donante  

Donante  v ivo

Se considera donante vivo a aquella persona que efectúa la donación en vida de
aquellos órganos, o parte de los mismos, siempre que la extracción sea compatible
con la vida y cuya función pueda ser compensada por el organismo del donante de
forma adecuada y segura.

La extracción de donante vivo debe cumplir los siguientes requisitos:

El donante debe ser mayor de edad, gozar de plenas facultades mentales 
y de un estado de salud adecuado.
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Debe tratarse de un órgano o parte de él, cuya extracción sea compatible 
con la vida y cuya función pueda ser compensada por el organismo del
donante de forma adecuada y suficientemente segura.

El donante ha de ser informado previamente de las consecuencias de su
decisión, y otorgar su consentimiento de forma expresa, libre, consciente
y desinteresada.

No puede realizarse la extracción de órganos de personas que, por defi-
ciencias psíquicas, enfermedad mental o cualquier otra causa, no puedan
otorgar su consentimiento en la forma indicada. Tampoco puede realizarse
la extracción de órganos a menores de edad, aun con el consentimiento de
los padres o tutores.

El destino del órgano extraído es el trasplante a una persona determinada 
con el propósito de mejorar sustancialmente su pronóstico vital o sus con-
diciones de vida.

La extracción de órganos de donante vivo:

Se limita a situaciones con grandes posibilidades de éxito del trasplante.

Es necesario un informe preceptivo del Comité de Ética del hospital trasplantador.

En ningún caso se pueden extraer ni utilizar órganos de donantes vivos
cuando pudiera considerarse que media condicionamiento económico o de
otro tipo, social o psicológico.

Para proceder a la extracción de órganos de donante vivo, el interesado 
debe otorgar por escrito su consentimiento expreso ante el juez encargado
del Registro Civil de la localidad de que se trate.

Entre la firma del documento de cesión del órgano y la extracción del 
mismo deben transcurrir al menos veinticuatro horas. El donante puede
revocar su consentimiento en cualquier momento antes de la intervención
sin sujeción formal alguna.

La extracción de órganos procedentes de donantes vivos sólo puede reali-
zarse en los centros sanitarios expresamente autorizados para ello por la
autoridad sanitaria de la Comunidad Autónoma correspondiente.

1
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Donante  cadáver

Se considera donante cadáver a aquella persona fallecida, cuyos órganos son
potencialmente válidos para el trasplante y en vida no hubiera dejado constancia
expresa de su oposición a la donación.

La obtención de órganos para trasplante procedentes de donante cadáver puede
realizarse siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

La persona fallecida no ha dejado constancia expresa de su oposición, una 
vez muerta, a la extracción de sus órganos. Cuando se trata de menores de
edad o personas incapacitadas, la oposición puede hacerse constar por
quienes hubieran ostentado en vida de aquéllos su representación legal.

La extracción de órganos de fallecidos sólo puede hacerse previa compro-
bación y certificación de la muerte realizada por profesionales cualificados,
y teniendo en cuenta las exigencias éticas, los avances científicos en la
materia y la práctica médica generalmente aceptada.

Los citados profesionales deberán ser médicos, con cualificación o espe-
cialización adecuadas para esta finalidad, distintos de aquellos médicos
que hayan de intervenir en la extracción o el trasplante y no estarán suje-
tos a las instrucciones de éstos.

La extracción de órganos procedentes de donantes cadáver sólo puede 
realizarse en los centros sanitarios expresamente autorizados para ello por
la autoridad sanitaria de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Lími te  de  edad para  ser  donante  de  órganos

No existe una edad límite para ser donante de órganos. 

Anonimato  donante  –  receptor

Los familiares del donante no pueden conocer la identidad del receptor, ni el receptor
o sus familiares la del donante y, en general, se evitará cualquier difusión de información
que pueda relacionar directamente la extracción y el ulterior injerto o implantación.
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4 . -   Los  órganos

Qué es  un  órgano

Es aquella parte del cuerpo humano, constituida por diversos tejidos que mantienen
su estructura, vascularización y capacidad para desarrollar funciones fisiológicas con
un grado importante de autonomía y suficiencia. Se entiende por órganos: los
riñones, el corazón, los pulmones, el hígado y el páncreas.

El  prec io  de  un  órgano

Un órgano no tiene contravalor económico. No se puede recibir compensación
económica alguna por la donación de órganos. Tampoco se puede exigir al receptor
precio alguno por el órgano trasplantado.

Dist r ibuc ión  de  los  órganos  generados  para  t rasp lante

La Ley de Trasplantes 30/1979 regula genéricamente la distribución de los órganos
obtenidos para trasplante a partir de una persona fallecida.

Los principios que informan la distribución de órganos para trasplante son:

Principio de cercanía: Los órganos de donante fallecido en un centro con
programa de obtención de órganos para trasplante y con receptores ade-
cuados en la propia unidad se trasplantarán en el propio centro. Si en el
área del centro generador fueran varios las unidades de trasplante y ade-
más con posibles receptores adecuados, los órganos se distribuirán entre
dichos centros siguiendo un turno equitativo de distribución.

Principio de emergencia médica (Urgencia 0): En España se aplica el
principio de prioridad en la adscripción de los corazones o hígados genera-
dos en cualquier hospital del Sistema Nacional de Salud a la unidad de tras-
plante que disponga en su lista de espera de un paciente en espera de
urgencia y en peligro extremo de muerte inmediata. Este tipo de situaciones
en pacientes cardíacos o hepáticos reciben el nombre de urgencia cero.

1
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Convenio de intercambio renal en pacientes hiperinmunizados: Los
pacientes en lista de espera en trasplante renal con un porcentaje superior
al 90% de anticuerpos séricos se integran en un lista especial de hiperin-
munizados. El origen de esta clasificación está en la altísima probabilidad
de rechazo del injerto renal que pueden sufrir estos pacientes en compa-
ración con los pacientes no hiperinmunizados ante un donante de simila-
res características inmunológicas.
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5 . -   E l  equipo  de  t rasplante

El equipo de trasplante se caracteriza por cumplir un papel fundamental: que el
trasplante funcione. Cada profesional participa en una fase del proceso del trasplante
desde la detección y seguimiento del potencial donante, pasando por la extracción
del órgano, la localización del receptor, el trasplante y todo el seguimiento post-
trasplante. 

Coordinador  

El Coordinador tiene dos responsabilidades claves:

Organizar todo el proceso de detección, mantenimiento y extracción de los
órganos para trasplante.

Contactar con la Organización Nacional de Trasplantes o los Coordinadores 
Autonómicos de Trasplante en el supuesto que sea necesario.

Ciru janos  uró logos

El equipo de cirujanos del servicio de urología realiza el trasplante y supervisa el
funcionamiento del riñón antes, durante y después de la operación. Durante la
estancia del paciente en el hospital realiza las correspondientes visitas de control.

Nefró logos

Los nefrólogos de trasplante se relacionan con el paciente en todo el proceso anterior
y posterior al trasplante. 

Antes del trasplante:

Localizan al receptor.

Controlan la logística del trasplante.

Ordenan las pruebas de compatibilidad donante/receptor.

Facilitan información al receptor y su familia.

1
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Después del trasplante :

Controlan la recuperación en el hospital y en consultas externas.

Deciden qué medicación se debe administrar.

Supervisan las funciones del riñón a través de analíticas.

Facilitan información sobre la evolución del trasplante.

Es fundamental que el nefrólogo permanezca informado sobre cualquier cambio que
se observe en el estado físico general por muy insignificante que pueda parecer. El
diálogo y la comunicación con los profesionales médicos garantiza la confianza.

Enfermer ía

La enfermería de las unidades de trasplante renal es esencial en la atención y
recuperación del paciente una vez se realiza el trasplante. Como funciones básicas
destacan:

Aplica las instrucciones que prescribe el equipo médico de trasplante.

Informa al paciente de aspectos del funcionamiento de la unidad.

Planifica la logística de la sala.

Garantiza una estancia agradable en el hospital.

Orienta sobre nutrición, psicología y cuantos aspectos sean de interés del

paciente.

Coordina las actividades del resto de personal sanitario.

Atiende cuantas necesidades aparezcan en la estancia en el hospital.
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La as is tente  soc ia l

Su función es la de contactar con los servicios y personas preparadas para garantizar
una buena integración social una vez vuelve a la vida diaria. Cualquier necesidad
de transporte, ayuda en casa, escolar o laboral, puede ser solucionada por el
asistente social. La mayoría de los hospitales disponen de este servicio.

Diet is ta

Siguiendo las órdenes del equipo médico, el dietista puede crear un plan
personalizado de dieta para evitar el aumento de peso excesivo después del
trasplante. Es muy normal que una vez trasplantado la sensación de apetito vaya
en aumento y exista una sensación de euforia. Una nutrición adecuada facilita el
buen funcionamiento del órgano trasplantado.

Psicó logo

El paciente o sus familiares pueden encontrar útil hablar sobre los sentimientos y
emociones con un profesional antes y después de recibir el trasplante. La discusión
sincera puede ayudar a superar la experiencia del trasplante y las consecuencias
que de éste se derivan. Psicólogos o psiquiatras pueden ofrecer comprensión y
apoyo en todo momento.

1
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1. -   E l  acceso  a  la  l i s ta  de  espera  

Generalmente, pasado un tiempo de permanencia en diálisis (hemodiálisis o diálisis
peritoneal) y estabilizada la función renal, el equipo de nefrólogos responsables
del programa de trasplantes decide si el paciente puede entrar en lista de espera.

No se consideran causas de exclusión:

Situación socioeconómica.

Distancia geográfica del domicilio del paciente hasta la unidad de trasplante.

En la actualidad el 46% de los pacientes con insuficiencia renal crónica terminal
en España está trasplantado de riñón.

Gest ión

La lista de espera de trasplante renal tiene dos niveles de gestión:

Desde la Unidad de Trasplante Renal de cada hospital

El paciente sólo puede estar en lista de espera en una unidad de trasplante.

El hospital dispone de todos los datos personales y médicos necesarios.

Cada unidad de trasplante renal organiza su lista, de manera que primero
se trasplantan los pacientes de esta unidad.

Sólo cuando no se encuentra una posible receptor en la misma unidad se
ofrece el riñón a otras unidades trasplantadores.

En el hospital, el médico responsable de la lista de espera decide el mejor
candidato en base a los datos enviados por el equipo de extracción del
donante.
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Desde el laboratorio de histocompatibilidad

Casi todas las Comunidades Autónomas disponen de laboratorio de
histocompatibilidad.

La función principal de este laboratorio es comprobar que el cruce entre
donante y receptor se hace con el máximo de garantías y de compatibilidades.

Su ámbito de actuación alcanza dos o más hospitales o bien a todos los 
hospitales trasplantadores de una comunidad autónoma.

Ficha  de l  pac iente

Una vez entra en lista de espera, se completa la ficha del paciente. Esta ficha
incluye los datos siguientes:

Clave o número de ficha donde constan todos los demás datos del paciente;
historia clínica, análisis, complicaciones actuales o pasadas, etc.

Nombre y apellidos del paciente.

Ciudad de referencia.

Teléfono o teléfonos de localización.

Los datos inmunológicos.

Porcentaje de anticuerpos anti-HLA: representa la presencia o no de 
anticuerpos preformados circulantes y su cuantificación aproximada.

La antigüedad en el programa de tratamiento de la insuficiencia renal.

La edad.

Además de esta valiosa información, es preciso conocer la situación actual del
paciente, y si hay algún tipo de contraindicación temporal.

2
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Selecc ión  de l  receptor

La compatibilidad entre donante y receptor viene determinada por los siguientes
valores:

Grupo sanguíneo: El receptor recibe un riñón con grupo sanguíneo
compatible, al igual que si se tratara de una transfusión sanguínea. 
Por consenso y para no entrar en perjuicio de determinados grupos
sanguíneos, se ha establecido que haya identidad de dichos grupos entre
donante y receptor salvo el caso de que exista una urgencia médica.

Sistema HLA: Dicho sistema comprende un conjunto de proteínas que
poseemos en la superficie de ciertas células de nuestro organismo. Abarca
6 proteínas: dos del tipo A, dos del tipo B y dos del tipo DR. Cuanto más
parecidos sean donante y receptor en lo que respecta a dichas proteínas,
menos posibilidad existirá de rechazo del órgano trasplantado.

Factores físicos: Peso, talla, edad ....

Cr i ter ios  de  se lecc ión

En la actualidad todas las unidades de trasplante renal tienen el mismo problema:
el número de candidatos al trasplante es superior al de potenciales donantes. Por
lo tanto es necesario realizar una selección de receptores entre todos los posibles
candidatos incluidos en la lista de espera.

Los criterios de selección donante/receptor han sido definidos por las organizaciones
de trasplante, las sociedades científicas y las unidades de trasplante de los hospitales
autorizados.

Los criterios de selección son:

Objetivos, públicos y definidos.

Revisados y actualizados periódicamente.

Toda elección de un receptor puede ser verificada por otro facultativo o por las
organizaciones de trasplante que velan por la justicia y equidad del sistema.
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No se consideran causas de exclusión:

Urgencia.

Hiperinmunizados.

Compatibilidad HLA.

Tiempo de espera.

En el caso de otros órganos como hígado, corazón, páncreas, son criterios de
selección el tamaño del órgano, el grado de urgencia, grupo sanguíneo y tiempo de
espera.

Morta l idad

Las probabilidades de que un paciente en lista de espera de trasplante renal reciba
un órgano en España, en caso de necesidad, son las más elevadas del mundo y
además en un tiempo inferior de espera.

La mortalidad global en lista de espera de trasplante de trasplante renal no llega al 2%.

Lis tas  de  espera  espec ia les

El principio de igualdad, equidad y no discriminación por razones sociales y
económicas es de obligada aplicación para los pacientes en lista de espera de
trasplante en general.

No obstante, existen tres grupos de pacientes que tienen prioridad absoluta a la hora
de acceder a un posible trasplante renal:

Las urgencias 0 o absolutas;

Los pacientes hiperinmunizados;

Los niños.
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3 . -   E l  d ía  de l  t rasplante

La importanc ia  de  es tar  loca l i zab le

La manera más rápida y eficaz es el contacto telefónico con el domicilio del paciente.
En el supuesto de no estar localizado por este procedimiento, se optará por la
telefonía móvil si se dispone de la misma.

Aquellos pacientes que porten un localizador, serán avisados mediante señal sonora
o escrita dependiendo del modelo contratado.

En el momento menos esperado suena el teléfono. Un médico de la unidad comunica
la existencia de un posible donante compatible con el paciente y la posibilidad de
recibir un trasplante. Además, le indica el tiempo de que dispone para llegar hasta
la unidad de trasplante.

Cuando se produce la llamada se recomienda:

Escuchar atentamente las recomendaciones del médico.

Mantener la concentración y la calma.

No perder tiempo.

No desatar la euforia.

Controlar las emociones.

Coger las pertenencias más básicas.

No conducir.

El factor tiempo es clave ya que los órganos generados de donante cadáver, una
vez extraídos del cuerpo del donante, tienen una vida limitada. El periodo de tiempo
que pasa el órgano sin riego sanguíneo, y por tanto sin oxígeno, se define como
isquemia. El síndrome de isquemia es una de las causas más importantes
relacionadas con la pérdida de un órgano trasplantado.
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El tiempo máximo aceptable en que los órganos pueden estar sin circulación
sanguínea varía dependiendo del órgano:

Riñón: hasta 40 horas.

Hígado: 17/20 horas.

Corazón: 4/5 horas.

Pulmón: 6/8 horas.

El traslado debe realizarse de manera ordenada y rápida.

Preoperator io

Una vez el paciente llega al hospital, el médico responsable lo recibe en la unidad.
Esta función también puede realizarla el personal de enfermería.

El paciente debe informar del día de la última sesión de diálisis, por si es necesario
realizar otra sesión. Normalmente este dato es preguntado por el médico en el
momento en que realiza la llamada para trasplante,  por si es necesario preparar
una máquina.

Consejos  bás icos

Antes de ir hacia quirófano el paciente tiene todavía trabajo que realizar en el
hospital:

Analítica general, para comprobar que no exista ninguna alteración que
contraindique el trasplante.

Radiografía de tórax y electrocardiograma.



33

Guía  de l  pac iente t rasplantado renal

Visita con el anestesista.

Lavado con jabón antiséptico.

Rasurado de la zona quirúrgica.

Instalación de un catéter en una vena del brazo para extracción de muestra 
de sangre y administración de medicación.

Explicación por parte del equipo médico y de enfermería del proceso a seguir 
antes y después del trasplante.

Firma de la aceptación de la intervención y de los riesgos que de ella puedan 
derivarse.

El  crossmatch o prueba cruzada

Es una prueba obligatoria antes de realizar cualquier trasplante renal y consiste en
mezclar sangre del receptor con células del donante (generalmente linfocitos de la
sangre, del bazo o de los ganglios linfáticos). Su finalidad es comprobar si hay
anticuerpos circulantes citotóxicos (capaces de matar las células vivas del donante)
que podrían desencadenar rechazo hiperagudo. 

Si dicha sangre no destruye las células del donante, el trasplante puede realizarse.
El crossmath puede ser negativo ( (es decir abre las puertas al trasplante) o positivo
(cierra las puertas al trasplante)

La operac ión

Durac ión  de  la  in tervenc ión

El trasplante de riñón tiene una duración media de 3 horas. En el transcurso de la
misma se procederá a la implantación del nuevo riñón. La duración depende de la
complejidad de dicho trasplante.

En un primer o segundo trasplante renal generalmente no se extirpan los riñones
propios dañados, con lo que se añade al cuerpo el nuevo injerto. De este modo los
riñones propios del receptor se dejan en su sitio y sólo en casos muy concretos se
extirpan.

P
A

R
T

E
 2

:
L

is
ta

 d
e

 e
s

p
e

ra

2



34

En determinados trasplantes es posible la sustitución de un riñón por otro en la zona
lumbar. En estos últimos casos, la localización del injerto será la habitual del
órgano.

Técnicas  qui rúrg icas

La técnica quirúrgica más usada para trasplantar el riñón es aquella que lo sitúa
en la fosa ilíaca derecha (parte inferior externa derecha del abdomen).

Esta zona tiene la ventaja de su fácil acceso, tiene grandes vasos a los que se unen
la arteria y vena del injerto, la vejiga está próxima, por lo que el conducto (uréter)
que lleva la orina desde el riñón trasplantado a la vejiga se puede unir a ésta sin
dificultad y porque está protegida por los huesos de la pelvis sobre los que se
acomoda el riñón.

Posib i l idad que no  te  t rasplanten

El paciente debe saber que el trasplante puede suspenderse en cualquier momento
incluso antes de la intervención quirúrgica.

Las razones pueden ser:

porque el órgano del donante no es válido por algún problema en la extracción.

porque los médicos consideran que no tiene las suficientes garantías de
idoneidad.
crossmatch positivo.

Esta eventualidad puede ser emocionalmente muy dura para el paciente, pero
siempre es preferible esperar un órgano adecuado, con las máximas garantías para
superar el trasplante, que implantar un órgano que una vez trasplantado seguro no
va a funcionar bien.
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